
�Ciudad de México, cuatro de marzo de dos mil veinticinco. 
�...se ordena emplazar por medio de edictos a A+Z Automatización, sociedad de responsabilidad 

limitada de capital variable, a costa de la parte quejosa, mismos que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional... 

�en los edictos que se elaboren para emplazar a la parte tercera interesada A+Z Automatización, 
sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, hágasele saber que deberá acudir al juicio en un 
plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la última publicación, una vez hecho lo anterior o 
transcurrido ese plazo, contará con el término de quince días para formular alegatos o presentar amparo 
adhesivo ante este Tribunal Colegiado, lo anterior con fundamento en los artículos 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles y 181 de la Ley de Amparo." 



Almacenes de Muebles Imperio, Sociedad Anónima de Capital Variable Almacenes Imperio



















�A quien corresponda: 
En los autos del cuaderno 8/2024 (declaratoria de abandono), del índice de este Centro de Justicia Penal 

Federal en el Estado de Chiapas, con residencia en Tapachula, formado con motivo de la solicitud de 
audiencia para la declaración de abandono de bienes, realizada por el agente del Ministerio Público de la 
Federación, Titular de la Célula B-VI-4, en el Estado de Chiapas, dentro de la carpeta de investigación 
FED/CHIS/TAP/0000878/2023, respecto del siguiente bien: 

MOTOCICLETA MARCA ITALIKA, TIPO DOBLE PROPÓSITO, MODELO DM200, COLOR 
NEGRO, BLANCO Y GRIS, ROTULADA CON LOS SIGUIENTES CARACTERES ALFANUMERICOS 
DM200, NO PORTA PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE MOTOR ZS167FML5N604405, 
NÚMERO DE INDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3SCK4EKH4P1015351, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO 
DE ORIGEN NACIONAL Y AÑO MODELO 2023. 

Se dictó acuerdo en el que atendiendo a que no se cuentan con mayores datos de localización de los 
posibles propietarios, se ordenó notificarlos por edictos para que comparezcan debidamente identificados, 
ante este Centro de Justicia Penal Federal, ubicado en �Huerto Santa Isabel�, localizado en el Libramiento Sur 
sin número, carretera al Cantón Murillo de la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordoñez, Código Postal 
30785, Estado de Chiapas, con media hora de anticipación para el desahogo de la audiencia programada 
para las nueve horas con quince minutos del quince de mayo de dos mil veinticinco, sala 2.� 









�Inserto: �



�Que, por medio del presente escrito, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, 14, 16, 17, 18, 
20, 21, 22, 23, 24, 26, 28, 32 y demás relativos y aplicables de Ley Federal de Declaración Especial de 
Ausencia Para Personas Desaparecidas, vengo a promover un proceso de DECLARACIÓN ESPECIAL DE 
AUSENCIA PARA PERSONAS DESAPARECIDAS y que se basan conforme al artículo 10 de la Ley Federal 
de Declaración Especial de Ausencia Para Personas Desaparecidas en la siguiente información:� 







Lista de Licitantes Sancionados, impedidos para 

participar en procedimientos de Venta de Bienes que convoque la CFE, 

Lista de Licitantes Sancionados, impedidos para 

participar en procedimientos de Venta de Bienes que convoque la CFE








